
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretar¡a Municipal

APRUEBA CONTRATO DL
COMODATO CELEBRADO CON
LA AGRUPACION DE GESTION
CULTURAL, PATRIMONIAL Y
TURISTICO DE LOTA.-

LOTA, 08 de Agosto de 2013.-

DECRETO N' 2.084.-/

Vistos:
Contrato de Comodato celebrado

enre la Municipalidad de Lota y la Agrupación de Gestión Cultu¡al, Patrimonial y

Tu¡ístico de Lota con fecha 07 de agosto de 2013; Cenificado de Sccreta¡io Municipal N'
238 de fecha 19103/2013, que da cuenta dcl acue¡do del Concejo Municipal al efecto;

Memorándum 079/2013 de Aseso¡ Jurídico a tr¿vés del cual solicita la dictación del decreto

respectivo; y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 12" y 63" de la Ley N"
I 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUEBASE contr:rto de

comodato individualizado en los vistos, por el cual la Municipalidad de Lota entrega en

comodato por el plazo de 5 años, el Mirador Barrio Chino, que comprende el sitio, acceso§

y construcción cuya superficie aproximada es de I10,31 mts2, de acuerdo a lo estipulado en

los puntos primero y segundo del contrato que por este acto se aprueba.-
2.- Para todos los efectos legales los

documentos individualiz¡dos en los vistos se entenderá,n forma¡ part€ del presente dec¡eto -

ANOTESE, COMUNIQUESE Y, EN

SU OPORTLNIDAD ARCHIVESE,.

LUZ G ARDO SALAZAR
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CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

coN
,AGRUPACIÓN DE GESNÓN CULTURAL, PATRIMONIAL Y TUR¡STICO"

En Lota a 07 de agosto de 2013, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA,

rol único tribulario N" 69 151 300-9, representada legalmente por su Alcaldesa

Subrrogante doña MARIA LUZ GAJARDO SALMAR, chilena, abogada, cédula

de identidad N  ambos domiciliados para estos efectos en calle Pedro

Aguire Cerda N'302 de la comuna de Lola, en adelante'la Municipalidad" o "el

comodanre" y la "AGRUPACIÓN DE GESIÓN CULTURAL, PATRIMONIAL Y

TURÍSTICO", rol único tributar¡o N" 65.071 495-4, representada legalmente por su

Presidente don PEDRO DEMETRIO ARIAS SANZANA, chileno, casado, cedula

de identidad No , domic¡liado en Avenida Colo Colo No 32, Puerto

Nuevo, comuna de Lota, por medio de este acto en adelante "la Agrupación" o "el

comodatario", han convenido en el siguienle contrato de comodato

PRIMERO: La Municipalidad es dueña de un retazo de lerreno singularizado como

Lote denominado Ladera Cerro Fundición, en el Plano de Subdivisión Predial

Fundo Estab. Lota Ladera de Cerro, Sector Fund¡ción, Plano numero LSD 386-08-

INM), escala uno a quin¡entos '1:500 de marzo de 2003, el que se encuenlra

agregado bajo el número 425 al f¡nal del Registro de Propiedad del Conservador

de B¡enes Raices de Lota del año 2005. El lote denominado Ladera Cerro

Fund¡ción se encuentra ubrcado en el Sector Fundición, Lota Alto, comuna de

Lota,, que según el citado plano tiene una superficie de 26 238,00 metros

cuadrados y los siguientes deslindes particulares: NORTE, con propiedad de

Enacar en l¡nea quebrada de 60,00 metros, y 17, 50 metros; SUR, con propiedad

de Lota Green en línea quebrada de 72,00 metros y16,00 metros; ESTE, con

línea del ferrocarril en linea curva en 164 metros y propredad de CORFO EN 2,50

metros y línea curva de 173,50 metros; y OESTE, con Poblac¡ón Baldomero Lilio

propiedad de Serviu en linea quebrada de 2,00 metros; 23,00 metros; 35,00

metros y 60,00 metros, con calle Juan Bull en 11,50 metros; con población Ex-

Gimnasio propiedad de Serviu en línea curva de 120,00 metros; propiedad Unidos

para Cristo en 1 1,00 metros; propiedad Pedro Silva A , en línea quebrada de 15,00

metros y 23,00 metros; calle El Mirador en 62,00 metros y calle Juan Bull en 12,50



metros. El lote denom¡nado Ladera Cerro Fundición es resultante de la subdiv¡sión

de la parte no enajenada del bien raiz denominado "Fundo Lota" o "Fundo

Establec¡miento Lota", siendo sus deslindes generales, según sus titulos: al Norte,

con terrenos de Vicenc¡o Reyes y José Antonio Perlata, desde un pequeño estero

que entra al mar, en donde da principio Ia Playa Blanca, hoy Fundo Playa Blanca y

Tren Tren de la Compañía Carbonífera e lndustrial de Lota, hoy Carbonífera Lota

Schwager S A.; al Sur, antes con terrenos de don Juan José Neira, hoy Fundo

Roble Huacho de la Compañia Carbonífera e lndustrial de Lota, y hoy con camino

públ¡co en una parte y en la otra con el pueblo de Lota Bajo; Or¡ente, el Fundo

Colcura de la Compañia Carbonifera e lndustrial de Lota desde el camino general

que sale del pueblo de Colcura para Pileo, y Poniente, el mar. El título de dominio

se encuentra inscr¡to a nombre de la llustre Municipalidad de Lota a fojas 1074

vuelta número 788 del Registro de Propiedad del año 2005 del Conservador de

Bienes Raices de Lota.

SEGUNDO: Que en el inmueble indiv¡dualizado en la cláusula primera precedente,

se ubica el M¡rador Barrio Chino, que comprende el sitio, accesos y construcción

cuya superficie aprox¡mada es de 110,31 metros cuadrados, con los s¡guientes

deslindes especiales: NORTE, 4 '17, 3.46 y 4 03 metros con calle Juan Bull; SUR,

12.14 metros con sit¡o eriazo, ESTE, 13 66 metros con sitio eriazo y 6.08 metros

con escalera de acceso; y OESTE, 13 66 metros con sitio eriazo y 6.08 metros

con escalera de acceso. La superficie y deslindes consta de plano de planta

elaborado por la SECPLAN y que se entiende formar parte de este contrato para

todos los efectos legales.

TERCERO : Atendido lo dispuesto en el Acuerdo de Concejo Municipal de fecha

de fecha 19 de mazo de 2013, según consta de certiflcado número 238 otorgado

por el Secretario Municipal de esta corporación, que aprobó el comodato del

'Mirador Barrio Ch¡no", por el presente acto e instrumento la Munrcipal¡dad da en

comodato el Mirador Banio Chino, inmueble indrvrdualizado en la cláusula

segunda anterior, med¡ante la entrega de que él hace a Ia Agrupación, para quien

acepta y recibe su Representante Legal, ambos ya individualizados

CUARTO: El inmueble materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y func¡onam¡ento.



QUINTO: La Agrupac¡ón por intermedio de su representante legal declara conocer

y aceptar el estado en que se encuentra el inmueble que recibe en comodato y,

puesto que el presente conlrato cede en su beneficio exclusivo, se obliga a

emplear el mayor cuidado en la conservación y mantenimiento de dicho bien,

respondiendo hasta de la culpa levísima

SEXTO: La Agrupación responderá de cualquier daño que por su culpa o

negl¡gencia se cause al bien entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, así como de los que ocasione a dicho bien el personal que trabaje

para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella

La agrupación estará obligada a rend¡r cuenta al Alcalde, dentro de los primeros

15 dias de enero de cada año, de la administrac¡ón y recursos que hayan invertido

en el inmueble otorgado en comodato.

Toda iniciativa, tales como, transformaciones de los espacios físicos, sobre el

inmueble dado en comodato deberán contar con la aprobación previa del

municipro

SEPTIi¡|O: La Agrupación destinará el inmueble que por este acto se entrega en

comodato a las siguientes fines: a) lmplementar el espacio fisico del M¡rador como

Centro de Operaciones y coordinac¡ón de actividades turísticas, recreativas y

culturales, donde la atención a residentes y visitantes sea el objetivo cenkal; b)

Observación paisajística, instalación de binoculares o antojos de larga vista

orientado en distintas direcciones para contemplar la ciudad y Golfo de Arauco, c)

lnformac¡ón turistica, entrega de folletos, orientación respecto a la oferta de

servicios y eventos en la crudad; d) exposic¡ones artísticas, fotografías, artesania,

videos promocionales, pintura, entre otras, e) degustación y servicios af¡nes:

gastronomia local, pan amasado, oferta de productos al paso "cafeteria', cuya

ub¡cación sería en el centro del espacio interior de.iando las orillas para libre

circulación del público; 0 centro de operaciones para coord¡nac¡ón de guiaturas

locales, actividades y eventos comunitarios en general; g) jornadas de

capac¡tación como el cuidado del medio ambiente, cultura al¡stica entre otras

OCTAVO: La Agrupación se obl¡ga a facilrtar el inmueble que por este acto se

entrega en comodato, pata tealizat las act¡vidades que les soltcde el Municip¡o,

le

lo



que en n¡ngún caso, alterará los flnes para los cuales ha sido destinado d¡cho

inmueble.

NOVENO: La Municipalidad no responderá en manera alguna por los perjuicios

que puedan ocasionárseles a la comodatarra con ocas¡ón de incendios,

inundaciones, accidentes o cualquier caso fortuito o fuerza mayor que sufra el bien

entregado en comodato

DECIMO: Será de cargo exclusivo de la comodataria el costo de todas las

mejoras, reparac¡ones y demás obras que se ejecuten en el lnmueble, las que

cederán en beneficio de la Mun¡cipalidad sin derecho a indemnización alguna,

como también serán de cargo de la comodataria, el pago de los consumos de

energia eléctrica, agua potable y cualqu¡er otro desembolso que demande el

cuidado, mantención y conservación del citado ¡nmueble entregado en comodato.

Pudiendo la Munic¡palidad de Lota requerir en cualquier momento los

comprobantes de pago de los consumos de energía eléctrica, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado

DECIMOPRIMERO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por cinco años. La

Munic¡palidad de Lota podrá resolver en forma anticipada el presente comodato lo

que se comunicará mediante resolución que se dará aviso a la otra por carta

certificada a lo menos con 30 dias de anticipación

El Comodatario se obliga a restituir dicho bien en igual condición a como lo rec¡bió,

salvo el desgaste natural por el uso ordinar¡o autorizado

DECIMOSEGUNDO: Queda prohibido a el Comodatario eiecutar obra alguna en la

propiedad, srn previa autor¡zación escrita de la Municipalidad Sin embargo, todas

las mejoras hechas en la propiedad, con o s¡n autor¡zación, que no puedan

separarse de ellas s¡n detrimento del inmueble, quedarán a beneficio de la
Mun¡cipalidad, sin otorgar derecho a ¡ndemnizac¡ón alguna a el Comodatario

DECIMOTERCERO: En caso de rncumplimiento de cualqu¡era de las obhgaciones

que ¡mpone el presente contrato, será califlcado por la Municipalidad mediante

resolución, dará derecho a la Municipalidad para pedir de inmediato la restitución

del inmueble, sin forma de juicio Para la verificación del cumplimiento de las



obligac¡ones del comodatario la Municipalidad tendrá el derecho y la facultad para

vis¡tar e inspeccionar el inmueble en el momento que el caso requiera

DECIMOCUARTO: Para todos los efectos de este contrato las partes fljan

domicilio en la ciudad de Lota, y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales

Ordinarios con asiento en la comuna del mismo nombre.

DECIMOQUINTO: La personeria de doña Maria Luz Gajardo Salazar para

representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio

N"1547 de fecha 13 de junio de 2013 de la citada Municipalidad La personería de

don Pedro Arias Sanzana para representar a la Agrupación de Gestlón Cultural,

Patrimonial y Turístico, consta de cert¡flcado de Dtrectorio de Persona Jurídica sin

fines de Lucro, cuya personalidad jurid¡ca fue concedida con fecha 25 octubre de

2012 e inscrita con el No16679 con fecha 28 de febrero de 2013 en el Serv¡cio de

Reg¡stro Civil e ldentificac¡ón

El presente contrato se firma en cinco (5) eiemplares de

quedando cuatro (4) de ellos en poder de Ia Municipalidad,

idéntico tenor y fecha,

y el quinto ejemplar en

poder de la

GesTi Tour
, Per 166/9

PEDR DEMETRIO ARIAS SANZANA

REP ENTANTE LEGAL

AGRU AcIÓN DE GESTIÓN CULTURAL, PATRIMONIAL Y TURíSTICO

ó\P^t/

ILUSTRE MI. NICIPALID 
.DE 

LOTA

LEGAL


